
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requerimientos del Sector Comercial para un 

exitoso periodo de Gobierno 2022-2026 
(30 acciones políticas concretas)  

 

 

 

Cámara de Comercio de Costa Rica 

Diciembre 2021 



 

i 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Contenido 

 

 

Contexto ............................................................................................................................... 1 

Ejes de acción para la reactivación de Costa Rica .................................................................... 3 

1. Mercado Laboral ............................................................................................................ 4 

1.1. Remuneración justa por la jornada efectivamente laborada ......................................... 5 

1.2. Igualdad de condiciones para los trabajadores independientes .................................... 5 

1.3. Aprobación de jornadas excepcionales 4/3 y anualizadas ........................................... 6 

1.4. Reducción de los costos sociales laborales ................................................................ 7 

1.5. Permitir la reducción de jornadas laborales ................................................................ 7 

1.6. Reemplazar el adoctrinamiento por una verdadera educación ..................................... 8 

2. Igualdad de oportunidades y participación femenina .................................................... 10 

2.1. Fortalecer la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil ........................................... 11 

2.2. Enfoque de capacitación STEM para mujeres .......................................................... 12 

2.3. Promover paridad en puestos de toma de decisión ................................................... 12 

2.4. Igualdad de oportunidades en el reclutamiento ........................................................ 13 



 

ii 
 

3. Fortalecimiento Empresarial ......................................................................................... 14 

3.1. Promover la creación y sobrevivencia de nuevos negocios ........................................ 15 

3.2. Disminuir la retención del I.V.A. y renta con el pago de tarjetas ................................. 15 

3.3. Gastos deducibles especiales y depreciación acelerada de activos............................ 16 

3.4. Acciones complementarias al sistema bancario ........................................................ 17 

3.5. Formalización del empleo en las plataformas colaborativas ....................................... 17 

3.6. Régimen de tributación simplificada para las franquicias ........................................... 18 

3.7. Adopción de la tecnología 5G ................................................................................. 19 

4. Dinamismo del Comercio Internacional ......................................................................... 21 

4.1. Reforzar el papel del comercio en el dinamismo internacional .................................... 22 

4.2. Descongestionar el puerto de Caldera ..................................................................... 23 

4.3. Mejorar la eficiencia de la Dirección General de Aduanas (DGA) ............................... 25 

4.4. Promover la Alianza para el Pacífico ........................................................................ 25 

5. Promoción del Comercio Formal ................................................................................... 27 

5.1. Cumplir los requerimientos normativos sobre “Equipo no intrusivo” ............................ 28 

5.2. Concentrar los cuerpos policiales en el MSP ............................................................ 29 

5.3. Adoptar el Marco “SAFE” ....................................................................................... 29 

5.4. Implementar campañas educativas sobre comercio ilícito ......................................... 30 

6. Balance Fiscal ............................................................................................................... 31 

6.1. Movilidad laboral ................................................................................................... 32 

6.2. Desarrollo de la eficiencia institucional ..................................................................... 33 

6.3. Eliminación de exoneración de los salarios escolares ................................................ 34 

6.4. Revisión y simplificación de la estructura tributaria nacional ...................................... 35 

6.5. Adopción del modelo de código de tributario CIAT ................................................... 37 

Anexos ................................................................................................................................ 39 

Anexo 1: Recaudación Tributaria del Gobierno Central de Costa Rica, 2019-2020 (en millones 

de colones) ....................................................................................................................... 39 

Anexo 2: Carta de compromiso de los y las candidatas......................................................... 40 

 

 

 



 

1 
 

 

Contexto 

 

El siguiente periodo de gobierno 2022-2024, enfrenta una serie de retos sociales, 
políticos y económicos que se salen de los esquemas predecesores. Durante el 2020 
el país enfrentó una de sus peores crisis y las secuelas aún se mantienen latentes. 
Por lo que el próximo gobierno no sólo tendrá que combatirlas, sino que deberá 
enrumbar el país a un norte de sanidad fiscal, equilibrio económico, bienestar social, 
estabilidad empresarial y generación de empleo. 

La crisis del 2020 no tiene su único origen en las secuelas socioeconómicas 
provocadas por las políticas sanitarias para combatir el COVID-19. También hay que 
sumarle el problema fiscal que se arrastra desde el 2009 y el estancado crecimiento 
económico. Este último se ha mantenido en números cercanos al 3%, cuando en el 
potencial país históricamente ha sido superior al 5%. 

Todos estos factores combinados provocaron que durante la pandemia el país 
enfrentara una situación sumamente difícil, que afectó todos los sectores 
económicos. Sin embargo, algunos en específico, incluyendo al sector comercial, 
sufrieron mayores afectaciones que otros, afectaciones que aún se mantienen 
vigentes. 

El comercio es uno de los sectores más dinámicos e importantes de la economía 
costarricense. Representa un 9% de la producción nacional y es el mayor generador 
de empleo del país, con el 17% del empleo total. Además, es el sector que más 
empresas aporta al parque empresarial del Costa Rica, representando el 25%, siendo 
en su gran mayoría pequeñas y medianas empresas.  

La Cámara de Comercio de Costa Rica (CCCR), organización con 106 años de 
existencia, ha tenido como su principal objetivo, generar confianza y bienestar para 
el crecimiento de quienes ejercen actividades comerciales mediante acciones que 
impulsen la libertad de empresa.  

Nuestro accionar nos han permitido ser un aliado clave para las más de 800 
empresas y comercios asociados a nuestra institución. Como Cámara hemos 
integrando iniciativas innovadoras para fortalecer la competitividad siendo 
socialmente responsables. Lo cual nos ha permitido ser un nexo entre nuestros 
asociados, como operadores del comercio y los tomadores de decisiones 
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gubernamentales de naturaleza técnica y política con el fin de contribuir con el 
bienestar de todos los costarricenses. 

Por la difícil situación del país, los retos venideros para la siguiente administración y 
el papel histórico que ha tenido la CCCR, nos dimos a la tarea de levantar una hoja 
de ruta que incluya políticas directas y concretas que ayuden a dinamizar no solo al 
sector comercial, sino a la economía en general.  

Este esfuerzo constituye una contribución para nuestro país, a través de un sector 
que ha servido a Costa Rica como un generador de bienestar para todos los 
costarricenses. 

Las propuestas presentadas en este documento se enfocan en la reactivación 
económica, fortalecimiento empresarial y generación de empleo. Con el objetivo de 
brindarle al siguiente gobierno herramientas concretas que funcionen como hoja de 
ruta para la muy buscada estabilidad económica del país. 
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Ejes de acción para la reactivación de Costa Rica  

Las propuestas que se plantean desde la Cámara de Comercio de Costa Rica tienen 

beneficios en diferentes ámbitos simultáneamente. Nos obstante, para mantener un 

orden estructural, se plantean seis ejes temáticos que concentran una serie de 

acciones o políticas públicas concretas. 

En primera instancia se profundiza en políticas que detonarán el “Mercado Laboral” 

del país. Seguidamente se abordará la muy necesaria “Igualdad de Oportunidades”, 

el bono de género con que cuenta el país debe potencializarse para eliminar las 

brechas existentes. En tercer lugar, se señala la importancia del “Fortalecimiento 

Empresarial” para rescatar las empresas en peligro e incentivar nuevos negocios. El 

“Dinamismo del Comercio internacional”, resaltando la importancia del intercambio 

comercial con otros países, es el cuarto eje. En quinto lugar, la muy necesaria 

“Promoción del Comercio Formal”, con enfoque en fomento de la formalidad y 

combate al comercio ilícito. Finalmente, el “Balance Fiscal” que necesita el país; el 

grave problema que tienen las finanzas públicas no puede quedarse fuera de ningún 

análisis de reactivación económica. Todo de la mano de un ya característico, 

necesario e imprescindible desarrollo sostenible. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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1. Mercado Laboral 

El mercado laboral ha sufrido mucho en los últimos años. La tasa de desempleo se 

ha sostenido en dos dígitos desde mediados del 2018. Para momentos previos a la 

pandemia superaba el 12%, posterior a eso la situación se descontroló con la entrada 

de la pandemia. En cuestión de cuatro meses se duplicó la cantidad de 

costarricenses sin empleo, llegando a la cifra histórica de 24,5%; catorce meses 

después de ese punto crítico, aún no se logra recuperar la situación de empleo previo 

a la pandemia. 

Si bien es cierto que se ha reducido el desempleo en el país, el paso de recuperación 

es sumamente lento. Para inicios del 2021 la cifra llegaba al 19%, para mediados del 

2021 se redujo menos de 1 punto porcentual, llegando a 18,1%. El último dato 

disponible del Instituto nacional de Estadística y Censos de Costa Rica (INEC) 

evidenció un desempleo del 15,3% para el tercer trimestre 2021; todavía 3 puntos 

porcentuales arriba del desempleo previo a la pandemia y 5 puntos porcentuales 

arriba de un desempleo de dos cifras. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto nacional de Estadística y Censos de Costa Rica (INEC). 

Paralelo a este problema se encuentra el subempleo (13,4%), la informalidad (44%) 

y el empleo femenino (20%); todos problemas de gravedad ligados de manera 

directa. Por esta razón la siguiente sección compila una serie de acciones que 

potencializarán la generación de nuevo empleo, para así ayudar al país a salir de esta 

situación tan complicada. 
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1.1. Remuneración justa por la jornada efectivamente laborada 

Uno de los principales problemas que enfrenta el empleo en Costa Rica son las altas 

cargas sociales que enfrentan los empleados y los empleadores. Los trabajadores de 

Costa Rica deben contribuir un total del 9.34% de sus ingresos brutos mensuales. 

Mientras que los empleadores deben de contribuir con el equivalente al 26.33% de 

los salarios de sus trabajadores (a esto hay que agregarle el resto de cargas fiscales). 

Sin embargo, el sistema dicta que para los trabajadores que perciben menos de 

228.530 colones mensuales1, las contribuciones a la CCSS se calculan sobre el 

umbral de este valor de ingresos, con independencia de las ganancias reales de 

dichos trabajadores. Esta contribución mínima no solo refleja una política regresiva, 

sino que es altamente distorsionadora, dado que desalienta a los trabajadores de 

bajos ingresos, sobre todo a los empleados bajo un esquema de tiempo parcial, a 

incorporarse al sector formal de la economía. 

Dentro de la Asamblea Legislativa se encuentra el Proyecto de Ley No. 21.437, que 

tiene como objetivo incorporar a la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 

Seguro Social o CCSS (Ley N° 17 del 22 de octubre de 1943), otras excepciones a 

la base técnica para el cálculo del cobro de la cotización mínima contributiva o 

denominada también ingreso mínimo de referencia. Este ingreso mínimo es en que la 

institución utiliza para calcular el cobro a realizar por concepto de seguro de 

enfermedad y maternidad (SEM) y el seguro invalidez, vejez y muerte (IVM) de los 

trabajadores. 

Con esto se pretende que la contribución a las cargas sociales sea por el tiempo real 

laborado, es decir por el monto efectivo de salario que recibió el trabajador, con esto 

se crean incentivos para que las personas empleadoras pueden acceder al sector 

formal de la economía. Por lo tanto, se hace necesario la aprobación de dicho 

expediente legislativo. 

 

1.2. Igualdad de condiciones para los trabajadores independientes 

El reglamento para la afiliación de los trabajadores independientes, expresamente en 

el artículo 1, regula las coberturas del seguro social y su debido ingreso, señalando 

que las mismas son obligatorias para todos los trabajadores independientes 

manuales o intelectuales, los cuales desarrollen por cuenta propia algún tipo de 

 
1 En torno al 50% del salario promedio en 2016. 
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trabajo o actividad generadora de ingresos; sin perjuicio de lo que dispone el artículo 

4° de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.).  

El problema es que las tarifas acordadas por la Junta Directiva de la C.C.S.S. para 

los independientes prácticamente duplican la de los trabajadores asalariados. 

Además, tales tarifas no toman en consideración el nivel tributario de los trabajadores 

independientes en el impuesto sobre la renta, que es del 25%, en comparación con 

el 15% de los trabajadores asalariados. Es decir, no han tomado en cuenta que esto 

hace que la tributación conjunta –renta y seguridad social- de los independientes se 

eleve al 40% de la renta neta. 

Esta desigualdad puede solucionarse con la aprobación del Expediente 21.434: Ley 

del trabajador independiente, que busca regular aspectos de la relación especial del 

Trabajador Independiente con la CCSS. Como resultado no solo se detonará una 

gran migración de los trabajadores independientes al sector formal, sino que la 

recaudación por parte de la C.C.S.S y el Ministerio de Hacienda incrementarán. 

 

 

1.3. Aprobación de jornadas excepcionales 4/3 y anualizadas 

En este momento se encuentra en la Asamblea Legislativa el Proyecto de Ley 21.182: 

Reforma de los artículos 136, 142, 144 y 145 del código de trabajo, para actualizar 

las jornadas de trabajo excepcionales y resguardar los derechos de las personas 

trabajadoras. Este proyecto tiene como objetivo establecer nuevas modalidades de 

jornadas laborales, para casos excepcionales: se propone la jornada de doce horas 

y la jornada anualizada, la cual se modifica en uno o dos días de descanso extra para 

las personas trabajadoras, en el caso de la jornada anualizada el proyecto de ley 

señala que la misma permitirá computar la jornada de manera anualizada, siempre 

que se respete el límite de las cuarenta y ocho horas semanales y con un límite 

mínimo de seis horas. Esta modalidad permitirá que, en las épocas de mayor trabajo, 

la jornada ordinaria sea hasta de diez horas diarias. Este proyecto debe ser aprobado. 

Una reforma a las jornadas laborales permitiría tres beneficios fundamentales: 

1. Maximización del uso del tiempo personal de los costarricenses. 

2. Reducción de los costos sociales (presas, contaminación, otros recursos). 

3. Reducción de los costos de operación de las empresas. 

Este último punto les dará un respiro a los empresarios, reduciendo la tasa de 

mortalidad de los negocios y fomentará en el mediano plazo la reinversión y 

generación de empleo. 
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1.4. Reducción de los costos sociales laborales 

Uno de los principales obstáculos que enfrentan los patronos al momento de generar 

nuevos empleos son los altos costos sociales laborales. Por los conceptos de aportes 

a la caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), lo referente a la Ley de Protección 

al Trabajador y otras cargas como la Cuota Patronal Banco Popular, Asignaciones 

Familiares, aporte al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y al Instituto Nacional de 

Aprendizaje (INA); todo junto acumula un 26,5% del salario. Además, al adicionarle 

el resto de costos patronales, se alcanza un costo final cercano al 49% del salario. 

Es decir, por cada trabajador, el patrono termina pagando 1,5 salarios; lo que sin 

duda representa una barrera para la contratación de más personas. 

Por lo anterior, se recomienda valorar esta estructura de costos y mitigarla de alguna 

forma para incentivar la contratación de más personas. 

Una solución es que el monto patronal que se paga por concepto de cargas sociales 

sea un gasto deducible del impuesto de renta para el patrono y el trabajador 

independiente, en este segundo caso también incentivaría la formalidad. Esto se 

puede implementar vía Proyecto de Ley. 

 

1.5. Permitir la reducción de jornadas laborales 

La mejor forma que encontró el país para contener el COVID-19 fue cerrar los 

establecimientos de atención al público y aplicar restricciones vehiculares. Esto 

detonó muchas consecuencias económicas. Si los negocios estaban cerrados no se 

generaban ventas y sin ventas, no había ingresos, y sin ingresos, no había con qué 

pagar salarios. 

Previendo esta situación, los encargados de la política pública promovieron y 

aprobaron la Ley 9832: “Autorización de reducción de jornadas de trabajo ante la 

declaratoria de emergencia nacional”. Esta Ley permitía que empleadores afectados 

por la crisis pudieran reducir la jornada de sus empleados, y así no tener que 

despedirlos, o evitar que las empresas quebraran; esto por un periodo de tres meses, 

con dos posibles prórrogas de igual duración. 

Esta iniciativa demostró ser eficiente para lograr rescatar mucho del empleo que se 

iba a perder en este proceso de crisis. En total, se tramitaron más de 163mil 

reducciones de jornadas durante el periodo de crisis.2 

 
2 https://www.mtss.go.cr/elministerio/despacho/covid-19-mtss/lista_empresas.html. 

https://www.mtss.go.cr/elministerio/despacho/covid-19-mtss/lista_empresas.html
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Paralelamente a esta reducción de jornadas, se desarrolló un proceso de suspensión 

de contratos con la diferencia de que esta medida se pudo adoptar con mayor 

facilidad porque la legislación lo permitía de antemano. El número de suspensiones 

de contrato superó los 81mil procesos.3 

Por esta razón, se recomienda desarrollar una nueva Ley que permita que la 

reducción de jornadas se pueda implementar bajo medidas muy específicas, al igual 

que la suspensión de contratos, esto con el fin de que funcione como una herramienta 

para preservar el empleo en situaciones de crisis. 

 

1.6. Reemplazar el adoctrinamiento por una verdadera educación 

La Ley de Educación Común del 26 de febrero de 1886 estableció la enseñanza 

primaria del país como gratuita, obligatoria y costeada por la nación; este fue el primer 

paso de un proceso de evolución en el país que ha permitido que los y las 

costarricenses hayamos tenido acceso a una educación de calidad que nos 

distingue. 

El Ministerio de Educación Pública se ha encargado de la infraestructura educativa a 

nivel nacional desde agosto de 1949, cuando fue creado. Este Ministerio ha realizado 

una labor históricamente reconocida. No obstante, en los últimos meses se han 

evidenciado algunas políticas y contenidos que evidencian cómo las ideologías 

políticas han permeado en los contenidos, dejando a un lado la objetividad e 

ignorando, la capacidad crítica de los estudiantes. 

En esta línea, sobresalen las falsas afirmaciones sobre el modelo de apertura 

comercial, difundidas en un video educativo del Ministerio de Educación Pública 

(MEP), dónde subrayan que la apertura comercial ha tenido consecuencias como: 

“aumento de la pobreza y desigualdad”, “disminución de actividades educativas”, 

“disminución de posibilidades de un empleo digno”, “aumento del sector informal” y 

“aumento en la delincuencia juvenil”. 

Para evitar que este tipo de desinformación continúe pasando es necesario reforzar 

los programas curriculares de Estudios Sociales con datos, que permitan a los 

estudiantes hacer un análisis objetivo que reemplace el adoctrinamiento por una 

verdadera educación. 

 

 
3 https://www.mtss.go.cr/elministerio/despacho/covid-19-mtss/lista_empresas.html.  

https://www.mtss.go.cr/elministerio/despacho/covid-19-mtss/lista_empresas.html
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Además, se proponen tres propuestas claras para iniciar el necesario proceso de 

cambio: 

1. Destitución inmediata de los miembros del Consejo Superior de Educación. 

2. Eliminar el convenio que fue firmado entre Cuba y el actual Gobierno. 

3. Nombrar con carácter de urgencia una comisión mixta (con participación 

público-privada) con 3 representantes del sector público y 3 del sector 

privado, para empezar a trabajar en las medidas que requieren con 

urgencia los programas educativos. 
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2. Igualdad de oportunidades y participación femenina 

Históricamente la fuerza laboral femenina se ha encontrado muy por debajo de la 

masculina. La diferencia nominal se ha mantenido en una cifra cercana a los 500 mil. 

De la misma manera, cuando se analiza la cantidad de hombres con empleo versus 

las mujeres con empleo, nuevamente la diferencia se mantiene cercana a los 500mil. 

Esto a pesar que el crecimiento de la cantidad de mujeres en la fuerza laboral es 

mucho mayor al crecimiento en la cantidad de hombres.  

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto nacional de Estadística y Censos de Costa Rica (INEC). 

Por otro lado, la crisis evidenció que las mujeres son más vulnerables al desempleo 

ante situaciones adversas de mercado. La curva de recuperación del empleo en las 

mujeres se evidencia mucho más lenta que la curva de recuperación de empleo de 

los hombres (julio 2020- actualidad). 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto nacional de Estadística y Censos de Costa Rica (INEC). 

La gran cantidad de mujeres que se unen a la fuerza laboral y aquellas que tienen el 

potencial de hacerlo y aún no lo han hecho, unido a la cantidad de mujeres que 

buscan empleo, representan el bono de género. Dicho bono no sólo tiene un gran 

potencial para la reactivación económica, sino que también representa una igualdad 

social buscada por el país. A continuación, se presentan una serie de medidas que 

buscan maximizar la participación femenina en el mercado. 



 

11 
 

2.1. Fortalecer la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil 

La Ley 9220, Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (REDCUDI),  reformada por 

la Ley N° 9941 del 15 de febrero del 2021, en el artículo 3, titulado “Población 

objetivo”,  señala que “se prohíbe excluir personas menores de edad participantes 

de programas de cuido por su condición socioeconómica, en especial aquellas que 

se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o que apenas exceden la línea de 

pobreza vigente debido a mejoras transitorias en la situación socioeconómica de la 

familia solicitante del servicio” 

Hay tres unidades ejecutoras de la REDCUDI: el IMAS, la Dirección Nacional de CEN- 

CINAI (órgano de desconcentración mínima adscrito al Ministerio de Salud) y el PANI. 

Cada una cuenta con diferentes alternativas de cuidados y desarrollo según el Marco 

Conceptual, Operativo y Organizacional de la REDCUDI. 

El financiamiento de la Red (específicamente del IMAS) proviene de FODESAF, 

aportes de organizaciones no gubernamentales y recursos institucionales. 

Las alternativas de cuidados pueden atender población que no se encuentra en 

pobreza y que de igual forma pagan por los servicios requeridos (especialmente 

cuando son gestionados por el PANI o entidades privadas). No obstante, en la 

práctica, los recursos son limitados y lo que indican las instituciones (IMAS) es que 

el presupuesto no alcanza para cubrir todos los casos de pobreza o pobreza extrema.  

El problema se genera cuando las mujeres que utilizan el servicio logran acceder al 

mercado laboral, ya que dejan de ser parte del grupo prioritario de atención (pobreza 

extrema o pobreza) si no pueden pagar el precio total de alguno de los servicios de 

cuido, deben de buscar otros métodos y sacar a sus hijos o hijas del sistema.  

Se propone que las familias tengan la alternativa del copago, para que realicen un 

aporte al costo del cuido, de conformidad con sus ingresos. 

Para concretar esta propuesta se debe modificar la Ley 9220, Red Nacional de Cuido 

y Desarrollo Infantil, específicamente el Artículo 15 sobre Financiamiento e Incluir el 

copago para las familias que estén por encima de la línea de pobreza. 
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2.2. Enfoque de capacitación STEM para mujeres 

El término STEM (por sus siglas en inglés) representa el acrónimo de los términos en 

inglés: Science, Technology, Engineering and Mathematics (Ciencia, Tecnología, 

Ingeniería y Matemáticas). Esto campos no solo se han empoderado en las últimas 

décadas, sino que han demostrado ser área de trabajo para el futuro. 

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), las mujeres 

costarricenses tienen un mayor grado de educación que los hombres, tanto en 

educación superior como en grado universitario. Sin embargo, los datos también 

señalan que las mujeres tienden a escoger más carreras relacionadas con el área de 

servicios, según el estudio Estado de la Ciencia 2020 de la Organización de Estados 

Iberoamericanos, solo el 21% de estudiantes de carreras STEM en Iberoamérica son 

mujeres. 

Por esta razón es necesario que se apoyen políticas públicas como la Política 

Nacional para la igualdad entre mujeres y hombres en la formación, el empleo y el 

disfrute de los productos de la Ciencia, Tecnología, las Telecomunicaciones y la 

Innovación 2018-2027 y su plan de acción, que buscan promover las trayectorias 

educativas, la inserción laboral y la permanencia de las mujeres en carreras STEM. 

También es importante brindar un mayor acompañamiento a las mujeres, desde sus 

primeros años de vida, para crear un interés por estas carreras que, 

tradicionalmente, han sido elegidas por hombres, fomentando y promoviendo una 

educación libre de discriminación y sesgos. 

 

2.3. Promover paridad en puestos de toma de decisión  

En 2009 se elaboró y aprobó un nuevo Código Electoral (Ley 8.765). Esta ley 

establece paridad en la participación política, tanto en las estructuras internas de los 

partidos políticos como en las papeletas electorales y en el acceso a capacitación.  

Las acciones afirmativas planteadas en el marco legal nacional para trabajar el tema 

de la brecha política han generado un avance importante para incentivar la 

incorporación de mujeres en puestos de elección, ya que se deberían asegurar que 

el proceso cumpla con los principios de igualdad, no discriminación y paridad en la 

estructura partidaria,  tanto en la totalidad y en cada una de las nóminas de elección 

popular y el mecanismo de alternancia de hombres y mujeres en las nóminas de 

elección se deban de cumplir. 

Sin embargo, según datos del Tribunal Supremo de Elecciones existe la tendencia a 

que las mujeres ocupen más puestos de suplencias y menos como propietarias. Para 
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el año 2016, las mujeres alcanzaron el 51,1 % de regidurías suplentes, mientras que 

en los puestos en propiedad solo el 46,2 %4 

Por lo tanto, se propone un compromiso de la candidatura en mejorar la calidad de 

la participación y la apertura de espacios en puestos de toma de decisión reales; solo 

así se logrará tener liderazgos femeninos equitativos en altos mandos que brindarán 

la diversidad de visión necesaria para avanzar como país. 

 

2.4. Igualdad de oportunidades en el reclutamiento 

En Costa Rica, el Código de Trabajo en su artículo 404 prohíbe toda discriminación 

en el trabajo por razones de edad, etnia, sexo, religión, raza, orientación sexual, 

estado civil, opinión política, ascendencia nacional, origen social, filiación, 

discapacidad, afiliación sindical, situación económica o cualquier otra forma análoga 

de discriminación. Sin embargo, la discriminación en el ámbito laboral usualmente se 

presenta por sesgos inconscientes de las personas reclutadoras. Los sesgos son 

pensamientos automáticos que modifican nuestros comportamientos y pensamientos 

y que pocas veces se puede identificar. 

Por esta razón se propone implementar la modalidad del Currículum Ciego en el Área 

de Reclutamiento y Selección de Personal (ARSP) de la Dirección General de Servicio 

Civil y a las Oficinas de Recursos Humanos cubiertas por el ámbito del Servicio Civil. 

Un currículum vitae ciego es aquel que no incluye información que permita identificar 

a la persona candidata. Omite datos como el nombre, el sexo, la nacionalidad o la 

fotografía, y se centra exclusivamente en la formación académica y la experiencia 

propuesta para la aplicación del puesto elegido. Esta iniciativa exitosa a nivel 

internacional tiene como objetivo principal reducir la desigualdad entre hombres y 

mujeres, asegurando una selección de personal objetiva, sin discriminación o sesgos 

que se enfoca en las capacidades personales. 

  

 
4 https://www.tse.go.cr/revista/art/9/zamora_chavarria.pdf  

https://www.tse.go.cr/revista/art/9/zamora_chavarria.pdf
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3. Fortalecimiento Empresarial 

Para inicios del 2018 las empresas formales reportadas por la Caja Costarricense del 

Seguro Social (CCSS) superaron las 70 mil; desde entonces, esta cifra ha crecido 

hasta llegar a un máximo de 73.022 a finales del 2019. La crisis del 2020 tuvo un 

impacto directo en la cantidad de empresas del país y para el mes de junio de ese 

año se habían perdido más de 4.000 negocios formales.  

El segundo semestre del 2020 vino encaminado hacia una flexibilización de las 

medidas sanitarias, lo que permitió una leve recuperación económica. Para finales 

del año, se habían recobrado 766 empresas. De cada 10 empresas que murieron en 

junio, menos de dos había nacido para diciembre.  

Para junio de 2021 la cantidad de empresas formales alcanzó las 71.581, es decir, 

aún 1.441 empresas por debajo de la cantidad existente previa a la pandemia. 

La importancia de enfocar políticas públicas en la recuperación de empresas, 

generación de nuevas y fortalecimiento de las existentes, radica en que, el sector 

privado genera el 86% del empleo total del país. Además, detona toda la actividad 

productiva y comercial de la cual se recaudan casi la totalidad de los ingresos 

fiscales. 

Pero no es nada sencillo desarrollar una empresa formal en el país, existen muchas 

trabajas burocráticas y fiscales que en muchos casos obligan a la informalidad como 

la única opción posible para la supervivencia. 

Según el reporte “Paying Taxes” del Banco Mundial, Costa Rica tiene una carga 

impositiva empresarial sobre las “ganancias comerciales” de un 58,3%. Para poner 

en contexto, el promedio de esta carga fiscal para los países de la OCDE es de 

40,4%, la cifra para Estados Unidos es de 36,6% y países como Singapur, por 

ejemplo, apenas llegan a 21,0%. Esto refleja lo complicado que es sostener una 

empresa en nuestro país. 

Con un escenario como el actual, es necesario que se desarrollen políticas públicas 

enfocadas en mejorar las condiciones empresariales, y así detonar nuevas 

compañías y nuevos puestos de trabajo. Con esto presente, la Cámara de Comercio 

de Costa Rica propone las siguientes soluciones a muchos de los problemas que 

enfrentan hoy las empresas. 
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3.1. Promover la creación y sobrevivencia de nuevos negocios 

Para fomentar que nuevos negocios se integren a la economía formal, se hace 

necesario la creación de una ventanilla única donde un nuevo negocio se pueda 

consolidar, de manera rápida y eficiente, siempre dentro del marco de la formalidad. 

De forma paralela, se deben otorgar beneficios fiscales a las empresas que buscan 

operar dentro del marco formal, nuevamente, a modo de incentivo a la formalidad. 

Para esto se propone una exoneración del pago del impuesto de renta que sea de 

manera temporal, gradual y de una única vez. 

La exoneración correspondiente procederá de la siguiente manera: 

a) El primer año recibirán una exoneración del 100% sobre las actividades 

empresariales. 

b) El segundo año una exoneración del 75% sobre las actividades empresariales. 

c) El tercer año una exoneración del 50% sobre las actividades empresariales. 

d) El cuarto año una exoneración del 25% sobre las actividades empresariales. 

Actualmente se encuentra dentro de la corriente legislativa el Proyecto de Ley 

22.108: Ley de incentivos para la sobrevivencia de negocios y promoción de la 

formalidad ante el COVID-19. Este proyecto busca facilitar la formalización mediante 

una ventanilla única e incentivos en el pago de la renta para nuevos negocios como 

los planteados anteriormente. 

 

3.2. Disminuir la retención del I.V.A. y renta con el pago de tarjetas 

Cada vez que se realiza una transacción con una tarjeta de crédito o débito, el banco 

involucrado realiza una retención porcentual al monto transado; este porcentaje 

retenido será utilizado en el pago de las obligaciones tributarias del negocio donde 

se realizó la transacción.  

El problema con este proceso es que, por un lado, captura un flujo de caja importante 

y necesario para los negocios. Por otro lado, cuando lo retenido supera las 

obligaciones fiscales del negocio, el llamado “crédito fiscal” se comporta como un 

costo de operación para las empresas, pues a pesar de que es un monto a favor del 

negocio, no puede ser utilizado libremente y su reclamo significa un costo operativo. 

Las retenciones consisten en un 1,76% de la transacción para el adelanto de la renta 

y hasta un máximo del 6% en el caso del I.V.A. 

Es importante señalar que esta retención es una importante herramienta de 

trazabilidad fiscal para el Ministerio de Hacienda, por lo que eliminarla por completo 

sería contraproducente; por tal razón se plantea reducirla a un valor de 0,01%.  



 

16 
 

Esta medida significaría un respiro a los flujos de caja de las empresas y les permitirá 

cumplir con sus obligaciones tributarias al final del periodo, permitiendo una mejor 

planeación y uso de los recursos. 

Suspender la retención del I.V.A. y renta con el pago de tarjetas liberaría, aumentaría 

anualmente los flujos de caja de las empresas en al menos ₡ 139 mil millones, lo que 

es equivalente al 0,41% del PIB. 

En la Asamblea Legislativa se encuentra el Proyecto de Ley 21.977: Ley para 

aumentar el flujo de efectivo en las empresas. Este proyecto consiste en eliminar las 

retenciones en IVA y renta que enfrentan los negocios cuando se les realizan pagos 

mediante tarjetas de crédito o débito. Se recomienda modificarla para que, en lugar 

de eliminar la herramienta, se reduzca la tasa de retención al 0,01%, como se explicó 

anteriormente, y posteriormente se proceda con su aprobación. 

 

3.3. Gastos deducibles especiales y depreciación acelerada de activos 

Esta propuesta consiste en permitir que el tiempo de depreciación de los activos de 

las empresas sea la mitad de lo establecido. Lo que permitirá un mayor flujo de 

efectivo durante la operación, permitiendo la continuidad de los colaboradores, 

detonando la inversión y la creación de nuevos empleos. 

Una depreciación acelerada de activos permite aumentar los costos contables del 

periodo y la disminuye la vida útil de dichos activos. Consecuentemente, la empresa 

se verá incentivada en aumentar su inversión, y la inyección de liquidez que esta 

medida conlleva, le brindará los recursos para hacerlo. Esta medida debe ser 

temporal durante el periodo de recuperación a la crisis ocasionada por el COVID-19, 

esto para que las empresas tengan menos trabas a superar durante su 

reestructuración y recontratación de personal. 

La propuesta plantea que se autorice a los contribuyentes del impuesto sobre las 

utilidades a considerar como gasto deducible los activos nuevos tangibles o 

intangibles cuyo costo de adquisición no supere dos millones quinientos mil colones. 

Por activos nuevos se entienden aquellos adquiridos en el presente período fiscal. 

Por otro lado, para los activos nuevos que superen dos millones quinientos mil 

colones, se autorizaría un método intensivo de depreciación de la suma de los dígitos, 

aplicando un factor de aceleración de un 60% (sesenta por ciento) sobre la vida útil 

establecida para los activos según lo establece el Reglamento de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Esta medida requiere el desarrollo de un Proyecto de Ley, del cual en la CCCR ya se 

desarrolló un borrador. El objetivo final buscado consiste en otorgar a las empresas 
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una mayor supervivencia en tiempos de emergencia nacional; así como una mayor 

capacidad de reinversión y creación de empleo durante los periodos de aplicación. 

 

3.4. Acciones complementarias al sistema bancario 

Se hace necesario analizar y replantear la normativa y parámetros de riesgo 

involucrados en el otorgamiento de los créditos para las micro, pequeñas y medianas 

empresas. 

El Proyecto de Ley 22.046: Reforma al artículo 65 de la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional, Ley N° 1644 se enfoca en esta línea. El expediente reforma a la 

Ley 1644, con el objetivo de readecuar la normativa para el acceso al crédito a los 

micro, pequeños y medianos productores y empresarios de todos los sectores ante 

momentos de alta afectación internacional. 

Adicionalmente, es urgente la implementación de productos crediticios por parte del 

Sistema Bancario Nacional amparados a la Línea de Crédito de 700,000 millones de 

colones aprobada por el Banco Central de Costa Rica.  

Además, es necesaria la aprobación, por parte de la Asamblea Legislativa, del 

expediente N° 22.144: Ley de creación del fondo nacional de avales y garantías para 

reactivación económica y apoyo a las empresas afectadas por el COVID-19; el cual 

se encuentra en trámite y discusión en la Comisión de Asuntos Hacendarios. 

 

3.5. Formalización del empleo en las plataformas colaborativas 

La realidad del avance tecnológico y la evolución de los intereses de los 

consumidores han cambiado las modalidades de transporte y la forma en que se 

ofrecen estos servicios en todo el mundo.  

“Las plataformas tecnológicas que intermedian el servicio de transporte de personas 
han logrado una significativa penetración en las dinámicas de movilización de los 
países, teniendo efectos en la variedad de opciones con las que cuenta el consumidor 
para suplir sus necesidades de movilidad.  Esta realidad ha generado todo tipo de 
externalidades y efectos en el mercado como lo conocíamos tradicionalmente.” 5 

Dentro de las externalidades mencionadas, sobresale la generación de una gran 

cantidad de nuevos empleos, que necesitan ser formalizados. 

 
5 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, Proyecto de Ley: Ley reguladora de los servicios de transporte 
de personas por medio de plataformas tecnológicas; varios señores diputados y señoras diputadas, Expediente N.° 
21.587. 
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Reconocer la prestación privada de un servicio facilita el intercambio comercial y 

protege la libertad tanto de quien brinda el servicio como de quienes lo consumen, 

para tomar mejores decisiones según sus recursos, prioridades y planificación 

económica. La determinación de sus propios esquemas tarifarios, condiciones en las 

que se brinda el servicio, promociones y demás, son fundamentales para ejercer una 

actividad comercial exitosa, que se traduzca en mayores beneficios disponibles a la 

población en general. La legislación debe garantizar las condiciones para que exista 

una competencia adecuada entre oferentes del servicio, y así maximizar los 

beneficios disponibles para los usuarios. 

Por otro lado, La Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) es una institución con 

regímenes de aseguramiento rígidos, que no admiten ni protegen modalidades 

distintas a las actividades laborales tradicionales. Bajo las condiciones actuales, sería 

imposible para los trabajadores independientes que brinden sus servicios a través de 

plataformas, cotizar y contribuir con la seguridad social, debido a la naturaleza 

ocasional que tiene esta actividad para una gran cantidad de los prestatarios del 

servicio. La formalidad de todo tipo de actividad económica debe ser promovida por 

el estado y facilitada por sus instituciones. 

Se debe proceder con la aprobación del Proyecto de Ley 21.587: Ley reguladora de 

los servicios de transporte de personas por medio de plataformas tecnológicas. 

 

3.6. Régimen de tributación simplificada para las franquicias 

El régimen de tributación simplificado fue creado con la finalidad de facilitar el control 

y cumplimiento de las responsabilidades fiscales de los contribuyentes. De manera 

que los montos a pagar por concepto de Impuesto sobre la Renta e Impuesto sobre 

el Valor Agregado se estiman con base en la totalidad de compras del trimestre más 

lo pagado por mano de obra durante el mismo trimestre. 

En relación a las franquicias, el Decreto No. 25514-H, establece como requisito para 

ingresar al régimen simplificado, en el artículo 3, inciso c): 

“c) Que la actividad no tenga su origen en la explotación de una franquicia, 
marca, nombre comercial, o en mantener la condición de comercializador 
exclusivo o único de otro ente económico, o que la misma persona mantenga 
más de un establecimiento abierto al público, dedicados a cualquiera de las 
actividades cubiertas por este régimen”6 

 
6 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=
1&nValor2=25157&nValor3=74920&strTipM=TC. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=25157&nValor3=74920&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=25157&nValor3=74920&strTipM=TC
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En otras palabras, existe una restricción expresa en la norma, que hace incompatible 

la explotación de franquicias con el régimen simplificado. 

El porcentaje de Pymes en franquicias nacionales alcanza el 93% y en la mayoría de 

los casos no solo tienen muy poco personal, sino que su facturación refleja “empresas 

de supervivencia”, por lo cual aplican para ser consideras en esta modalidad. 

En importante resaltar que quien adquiere una franquicia no está ligado al dueño de 

la marca, sino que se convierte en un empresario independiente. 

Considerando la situación del país y la necesidad de reactivación, permitir que las 

franquicias que “cumplen con los requisitos necesarios” puedan optar por el régimen 

de simplificación simplicidad generará incentivos para que este modelo sea explotado 

en mayor medida en el país, modelo que ha demostrado ser muy eficiente para el 

desarrollo de nuestras empresas. 

Para lograr lo anterior se necesita modificar el Decreto No. 25514-H, eliminando el 

punto c). 

 

3.7. Adopción de la tecnología 5G 

Los avances tecnológicos tienen un impacto directo en el desarrollo de los 
países, al ofrecer nuevas capacidades y crear grandes oportunidades para las 
personas, las empresas y en general para la sociedad. Esto implica que surgen 
mayores demandas y necesidades de conectividad. 

En aras de que nuestro país obtenga el máximo aprovechamiento de los 
beneficios del progreso tecnológico y la convergencia, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) trabaja arduamente en la 
implementación de acciones que generen un entorno habilitador para el 
despliegue de nuevas capacidades e infraestructuras digitales. 

A partir de las capacidades que permiten las redes 5G, es posible comprender 
por qué se considera que estos servicios son una tecnología revolucionaria y 
no evolucionaria. Por ejemplo, van a permitir una mejora de entre 10 y 100 
veces la velocidad de transferencia de datos, contarán con una latencia (el 
retardo producido por la demora en la propagación y transmisión de paquetes 
dentro de la red de datos) de 1 milisegundo (10 veces menor que la generación 
anterior), presenta mejoras en cuanto a la respuesta de la red ante la movilidad 
del terminal, permite un orden de 10 veces más de densidad de dispositivos 
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conectados, y será hasta 100 veces más eficiente en el uso de la energía de 
la red.7 

Lo anterior ejemplifica la necesidad de la adopción de la tecnología 5G, y por esto se 

hace más que necesario la devolución por parte del ICE de los espectros 

(frecuencias) que mantiene sin uso; o en su defecto, que el estado las recupere por 

los medios legales necesarios.  

La recuperación de estas frecuencias es fundamental para desarrollar la 

competitividad del país y la conectividad de ciudadanos, atendiendo su condición de 

ciudadanía digital. Por lo cual se incentiva a que la próxima administración se 

comprometa de manera vehemente con la recuperación de las frecuencias 5G 

cautivas y las ponga a disposición de la sociedad de la manera más eficiente. 

 

 

  

 
7 La ruta 5G el Camino de Costa Rica hacia las Redes IMT-2020 
https://www.micit.go.cr/sites/default/files/la_ruta_5g_el_camino_de_costa_rica_hacia_las_redes_imt-
2020_v10_1.pdf. 

https://www.micit.go.cr/sites/default/files/la_ruta_5g_el_camino_de_costa_rica_hacia_las_redes_imt-2020_v10_1.pdf
https://www.micit.go.cr/sites/default/files/la_ruta_5g_el_camino_de_costa_rica_hacia_las_redes_imt-2020_v10_1.pdf
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4. Dinamismo del Comercio Internacional 

Las condiciones actuales en las que se desarrollan y operan las empresas, en un 

ambiente cada vez más globalizado, generan mayores exigencias para ser más 

competitivos. En este sentido es imperativo que se desarrollen y pongan en marcha 

políticas para incrementar esa capacidad a fin de obtener mayor rentabilidad en el 

mercado, incrementando de forma ejemplar la imagen país a través del desarrollo 

empresarial y el máximo bienestar para nuestra población.  

La globalización plantea oportunidades y desafíos, dentro de estos últimos se 

encuentran la capacidad de innovación para incrementar la productividad y generar 

ventajas competitivas, así como el desarrollo de una institucionalidad eficiente que 

minimice los costos para las empresas instaladas y permita el desarrollo de 

emprendimientos. 

Por esta razón se hace sumamente necesario desarrolla políticas enfocadas en los 

Tratados de Libre Comercio, en potencializar la Dirección General de Aduanas, en 

analizar y maximizar la legislación interna competente, como la Ley General de 

Aduanas, analizar y mejorar el funcionamiento de los puntos de entrada al país, 

incluyendo los puertos, y demás variables relacionadas con la facilitación del 

comercio.  
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4.1. Reforzar el papel del comercio en el dinamismo internacional 

Según el artículo 2 de la Ley N°9430, el Consejo Nacional de Facilitación del 

Comercio o CONAFAC es  

…el órgano de decisión y coordinación interinstitucional permanente entre las 
instancias gubernamentales que tienen competencias relacionadas con los 
procedimientos de comercio exterior, incluidos los relativos a exportación, 
importación y tránsito de mercancías, así como los proyectos de mejora de 
procesos e infraestructura, tanto física como tecnológica, para la facilitación 
del comercio.8 

Este se estableció el 04 de abril de 2017 tras la aprobación de la Ley antes 

mencionada que ratifica el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el 

que se establece la Organización Mundial del Comercio, Ginebra 27 de noviembre 

2014.  

Los miembros que conforman CONAFAC fueron establecidos por el reglamento a la 

Ley “Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Nacional de 

Facilitación del Comercio” en el artículo 7 de la siguiente manera: 

Artículo 7.- Integración. 

1.- De acuerdo con el artículo 2 de la Ley Nº 9430 del 04 de abril de 2017, el 
CONAFAC estará conformado por los siguientes miembros plenos, todos con 
derecho a voz y voto, de la siguiente manera: 

a) De parte del Gobierno de la República, por un Viceministro de las Carteras 
Ministeriales de: 

1. Comercio Exterior. 
2. Hacienda. 
3. Agricultura y Ganadería. 
4. Obras Públicas y Transportes. 
5. Salud. 
6. Seguridad Pública. 
7. Gobernación y Policía. 

b) De parte del Sector Privado: 

 
8 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=
1&nValor2=83872&nValor3=107974&strTipM=TC. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83872&nValor3=107974&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83872&nValor3=107974&strTipM=TC
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1. Cuatro representantes del sector productivo designados por la 
Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado (UCCAEP). 

2. Un representante de la Cámara de Exportadores de Costa Rica 
(CADEXCO). (…) 9 

Como se puede observar, el Sector Comercial, principal generador de empresas y 

empleo y uno de los principales sectores en aporte al PIB, no se encuentra 

representado en tan importante grupo de política pública. 

Por esta razón, solicitamos de los buenos oficios de la siguiente administración, que 

se incluya a la Cámara de Comercio de Costa Rica como un miembro representante, 

con voz y voto, en el CONAFAC, esto mediante un cambio al reglamento antes 

mencionado. 

 

4.2. Descongestionar el puerto de Caldera 

El Terminal de Puerto Caldera inició operaciones como en1981 a cargo del 

Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, INCOP. En el año 2001 el 

Gobierno de Costa Rica inicio el proceso de modernización de la gestión 

portuaria en Costa Rica, para lograrlo promovió la participación del sector 

privado; por lo tanto el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico publicó 

en el Diario Oficial La Gaceta Nº 68 del día 5 de abril del 2001, la Licitación 

Pública Internacional Nº 01-2001-INCOP, para la Concesión de Gestión de 

Servicios Públicos de la Terminal de Puerto Caldera. La Junta Directiva del 

INCOP en los Acuerdos No. 4 de la Sesión No. 3049, celebrada a fecha 14 

de noviembre del 2001 y N° 2 de su sesión N° 3087 celebrada el 21 de mayo 

de 2002, adjudicó dicha licitación a CONSORCIO PORTUARIO DE 

CALDERA II.10 

Actualmente, la operación del Caldera tiene las siguientes características: 

• El puerto se construyó presupuestando 2 millones de toneladas de carga 

anuales, pero la demanda interna ya ha superado por mucho esa capacidad 

instalada. 

• Actualmente se transfieren 6 millones de toneladas anuales. 

• Cuenta con 4 sólo puestos o puertos. 

 
9 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=
1&nValor2=86480&nValor3=112219&strTipM=TC. 
10 www.spcaldera.com/historia/. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=86480&nValor3=112219&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=86480&nValor3=112219&strTipM=TC
http://www.spcaldera.com/historia/
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• La operación marítima (recepción de barcos) opera al 90% la mayoría del 

tiempo, esto implica que el 90% del tiempo hay un barco en el puerto 1 y 3. 

• El puerto 4 es el más profundo, tienen una profundidad de 13 metros. 

• Sólo buques de los años 70s, que requieren poco calado, pueden operar en 

los puestos 1,2 y 3.  

• Adicional a esto, solo se cuenta con una sola puerta de entrada y salida para 

los contenedores. 

• El promedio diario de despachos es de 250 contenedores ente lunes y 

viernes (los lunes es menor). 

• Se operan 16 horas al día, no se trabaja de noche. 

• La operación durante los fines de semana es practicante nula, por la 

logística actual. 

La información evidencia la necesidad de medidas a corto y mediano plazo-largo para 

el descongestionamiento de la operación del puerto de Caldera. 

En este punto se propone que para el corto plazo se amplie la operación del puerto 

para los fines de semana. 

Para considerar el accionar a mediano-largo plazo, es necesario señalar lo siguiente: 

• La concesión actual finaliza en el 2026. 

• Según el criterio DFOE-DI-1299 de la Contraloría General de la República 

(CGR) emitido en el oficio Nro. 10848 del 16 de julio 2020, se aclara que:   

” ...no es viable una fusión o la combinación de contratos vigentes en Puerto 
Caldera, y que el procedimiento a seguir para seleccionar un contratista o 
concesionario que asuma la eventual ampliación del Puerto, por regla general 
es la licitación pública…” 

Lo anterior implica que la única forma de realizar un cambio estructural en el puerto 

es mediante una nueva licitación pública. Por lo tanto, esta debe realizarse lo más 

pronto posible, para que, quien resulte concesionado puede iniciar el proceso de 

modernización; el mejor escenario es inmediatamente que finalice el contrato vigente. 

Por otro lado, es importante considerar que el actual concesionado tiene la 

capacidad legal de realizar una serie de medidas que ayuden a socavar el retraso 

que tiene el puerto de Caldera a corto plazo. Estas medidas no representan cambios 

estructurales, pero pueden ayudar a mejorar la operación en los años siguientes. No 

obstante, se necesitaría realizar una inversión que debe poder recuperarse en el 

tiempo, lo que podría implicar una ampliación de contrato. 

Dicho lo anterior, se debe realizar un plan estratégico que permita visualizar cuándo 

va a lograrse la nueva adjudicación y con esto proyectado, negociar los cambios 

necesarios en el corto plazo con el actual adjudicado. De manera que no se pierda 
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tiempo y se solucione tanto la modernización del puerto en el mediano-largo plazo 

como las posibles falencias en el corto. 

 

4.3. Mejorar la eficiencia de la Dirección General de Aduanas (DGA) 

El sistema aduanero en general es muy complejo, por su gran cantidad de actores y 

trámites. Por esta razón, se hace necesario que exista un órgano que genere un 

espacio para que los usuarios puedan tramitar aquellos procesos que no se 

abordaron de la mejor manera por la administración, y que sea este órgano el que 

identifique las oportunidades de mejora en toda la cadena. 

Diversas instituciones públicas cuentan con una contraloría de servicios, por ejemplo, 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS): 

La Contraloría de Servicios es un órgano asesor, canalizador y mediador de 
los requerimientos de efectividad y continuidad de las personas usuarias de 
los servicios que brinda el MTSS. También apoya, complementa, guía y 
asesora a los jerarcas o encargados de tomar decisiones, de forma tal que 
se contribuya a incrementar la efectividad en el logro de los objetivos 
organizacionales, así como la calidad en los servicios.11 

Esta contraloría debe consolidarse con la utilización de recurso ya existentes; es 

decir, aprovechar funcionarios, espacios y competencias ya existentes, pero al 

mismo tiempo agregar el marco normativo necesario para que se consolide su 

funcionamiento.  

Adicionalmente, es necesario reactivar la “Comisión de Usuarios”, que es una mesa 

de trabajo que involucra a los principales actores del proceso aduanero; esta podrá 

trabajar de la mano con la Contraloría de Servicios en busca de mejorar todo el 

proceso aduanero y eficientizar competencias de la Dirección General de Aduanas 

(DGA). 

 

4.4. Promover la Alianza para el Pacífico 

La Alianza del Pacífico es una iniciativa de integración regional conformada por Chile, 

Colombia, México y Perú, creada el 28 de abril de 2011. Dentro de los objetivos que 

busca destacan: 

 
11 https://www.mtss.go.cr/elministerio/estructura/contraloria-de-servicios/contraloria-de-servicios.html  

https://www.mtss.go.cr/elministerio/estructura/contraloria-de-servicios/contraloria-de-servicios.html
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1. Construir, de manera participativa y consensuada, un área de integración 

profunda para avanzar progresivamente hacia la libre circulación de bienes, 

servicios, capitales y personas. 

2. Impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las 

economías de las Partes, con miras a lograr un mayor bienestar, la 

superación de la desigualdad socioeconómica y la inclusión social de sus 

habitantes. 

3. Convertirse en una plataforma de articulación política, de integración 

económica y comercial y de proyección al mundo, con especial énfasis en 

Asia-Pacífico. 

Por lo tanto, se recomienda avanzar con pasos decididos e iniciar formalmente el 

proceso de adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico, proceso que ha sido 

detenido desde el año 2014. Pertenecer a esta iniciativa regional conformada por 

Chile, Colombia, México y Perú, mejoraría el ingreso real del país en un 0,8% y el 

comercio con otros países aumentaría en todos los sectores gracias a la disminución 

de los costos. 12 

 

 

  

 
12 Konrad Adenauer (2015). Dimensiones y Efectos Económicos de la Alianza de Pacífico. Extraído de 
http://www.kas.de/wf/doc/kas_40265-1522-4-30.pdf?150127204859. 

http://www.kas.de/wf/doc/kas_40265-1522-4-30.pdf?150127204859
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5. Promoción del Comercio Formal 

El comercio ilícito en Costa Rica alcanzó para el 2019 un 6,8% del consumo final de 

los hogares. Esto implica que, de cada ₡100 consumidos por las familias 

costarricenses, casi 7 colones son destinados a la compra de mercancías ilícitas. En 

términos monetarios, el comercio ilícito en Costa Rica alcanza los ₡ 700 000 millones, 

lo que es equivalente a un 2% del Producto Interno Bruto del país. 

Estos resultados se desprenden del estudio denominado “Metodología y primera 

estimación sobre comercio ilícito en Costa Rica”, desarrollado por el Observatorio del 

Comercio Ilícito (OBCI) de la Cámara de Comercio de Costa Rica (CCCR). 

El estudio también identifica cuales productos son los más demandados de forma 

ilícita por los hogares costarricenses, y la lista la encabezan los cigarros y bebidas 

alcohólicas. De manera que entre el 22% y 25% de los cigarros consumidos por los 

costarricenses tienen un origen ilegítimo. Además, el 15% de las bebidas alcohólicas 

consumidas en el país provienen de un mercado ilícito. Ambos productos con las 

mayores cargas impositivas del mercado, aspecto que no es casualidad. Cifras más 

recientes de la industria muestran que las estimaciones anteriores has aumentado 

enormemente.  

A los datos anteriores hay que adicionarle otros sectores no tan “tradicionales” como 

medicamentos, electrodomésticos o lotería. Esta última con afectaciones superiores 

al 50% del mercado según estimaciones de la industria. 

El comercio ilícito conlleva muchas consecuencias al país, dentro de las más 

importantes sobresalen: el riesgo salud que enfrentan los costarricenses al consumir 

productos ilegítimos o sin la correcta prescripción (en el caso de medicamentos); el 

riesgo asociado a la calidad de los productos y no garantía de estos; la generación 

de inseguridad ciudadana asociada al mercado ilícito; y por supuesto los problemas 

de evasión. 

Paralelamente al problema del comercio ilícito se encuentra el problema a de la 

informalidad. Históricamente, la cantidad de trabajadores informales en el país ronda 

el 45% del empleo total. Es decir, casi un millón de costarricenses no cuentan con 

seguro de salud, una potencial pensión o demás garantías ligadas a la formalidad. 

Ambos problemas son de suma atención y deben ser prioridad para la siguiente 

administración. Por esto, la CCCR desarrolla una serie de propuestas que buscan 

mitigar ambos problemas y que se describen a continuación. 
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5.1. Cumplir los requerimientos normativos sobre “Equipo no intrusivo” 

Casi la totalidad de la mercadería transada en el comercio ilícito en el país ingresa 

por fronteras terrestres, ya sea por puntos ciegos o por los puestos fronterizos. Estos 

últimos han evidenciado falencias de condiciones mínimas de seguridad y 

equipamiento para luchar contra el contrabando y demás prácticas ilícitas. Asimismo, 

sus instalaciones poseen una mala ubicación que permite el trasiego de mercancías 

por decenas de “puntos ciegos” evadiendo el control aduanero. 

La Contraloría General de la República (2016) evidenció los problemas estructurales 

en todas las aduanas y la ausencia de control aduanero, siendo las más afectadas 

las aduanas fronterizas. Problemas de iluminación en zona primaria, paso de 

cualquier persona a zonas restringidas, ausencia de agujas de control y cámaras de 

seguridad, son ejemplo de ello. 

Al respecto, es imperante la necesidad de contar con equipo tecnológico no intrusivo 

como los escáneres en todos los puntos de entrada y salida del país, administrados 

por la Autoridad Aduanera, que permita el control eficiente de las mercancías que 

ingresan al territorio nacional, sin detrimento de la facilitación del comercio. 

Ya existe legislación vigente que dicta parámetros a seguir en esta línea. Por ejemplo, 

en el transitorio XL de la Ley N° 9635: Fortalecimiento de las Finanzas Públicas se 

establece lo siguiente: 

TRANSITORIO XL.  El Ministerio de Hacienda, en un plazo no mayor de 
doce meses, deberá instalar los equipos y los sistemas de la tecnología 
que posibilite la inspección no intrusiva del cien por ciento (100%) de las 
mercancías que pasen como exportaciones o importaciones por las 
fronteras terrestres, puertos y aeropuertos de todo el país.13 

Lo anterior aún no se ha ejecutado, por lo se deben revisar las razones. Además de 

ser necesario definir hace falta más regulación para que esto se concrete o si la 

existente ya es suficiente. 

Por otro lado, el proyecto de Hacienda Digital, avalado el pasado noviembre de 2020, 

con un presupuesto aprobado de $156,6 millones; debe de convertirse en la 

herramienta digital que entrelace todos los sistemas y que facilite el combate al 

comercio ilícito en conjunto con los escáneres. 

 
13 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=877
20. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=87720
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=87720
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5.2. Concentrar los cuerpos policiales en el MSP  

Uno de los principales problemas que tiene la Policia de Control Fiscal es la limitación 

en sus recursos. Actualmente cuentan con entre 80 y 90 personeros, encargados de 

velar por el control de todo el país. Además, debe actúan en parejas, por lo que su 

cobertura se limita y reduce aún más. 

Parte de la dinámica que se utiliza para lograr abarcar mayor territorio y ser más 

contundente y eficientes es la coordinación con otras policías, como por ejemplo con 

la Fuerza de Policia Pública o la Policía de Fronteras. No obstante, esta coordinación 

requiere comunicación entre ministerios y diversas barreras humanas y burocráticas. 

Por esta razón, se considera prudente que la Policia de Control Fiscal pase a ser 

administrada por el Ministerio de Seguridad Pública (MSP), de manera que el Ministro 

de Seguridad pueda coordinar de la manera más eficiencia los recursos disponibles 

y el accionar y eficiencia se maximice. 

Para lograr este acometido es necesario modificar las leyes correspondientes a cada 

cuerpo policial. 

 

5.3. Adoptar el Marco “SAFE” 

Es necesaria la implementación del Marco de Estándares para Asegurar y Facilitar el 

Comercio (SAFE) de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) para mejorar el 

control sobre el fraude aduanero.  

En las sesiones del Consejo de la Organización Mundial de Aduanas 
celebradas en junio de 2005 en Bruselas, los Miembros de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA) adoptaron el Marco de normas SAFE para 
asegurar y facilitar el comercio mundial. Este instrumento internacional 
único marcó el comienzo de las normas modernas de seguridad de la 
cadena logística y anunció el inicio de un nuevo enfoque para la gestión 
integral de las mercancías transportadas entre fronteras, además de 
reconocer la importancia de una asociación más estrecha entre Aduanas 
y empresas. 

Desde entonces, el Marco de normas SAFE se ha actualizado 
periódicamente para abordar con eficacia los nuevos y emergentes 
avances en la cadena logística internacional… 

La versión de 2018 aumenta los objetivos del Marco SAFE con respecto 
al fortalecimiento de la cooperación entre las administraciones 
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aduaneras, por ejemplo, mediante el intercambio de información, el 
reconocimiento mutuo de los controles, el reconocimiento mutuo de los 
OEA y la asistencia administrativa mutua. Además, requiere mayor 
cooperación con las autoridades públicas encargadas de determinadas 
mercancías por las autoridades reguladoras (por ejemplo, armas, 
materiales peligrosos) y de los pasajeros, además de los organismos 
responsables de los envíos postales.14 

El marco SAFE es una herramienta que permitiría combatir directamente un fraude 

aduanero que se estima alcanzó los $600 millones en el 2019. Para su 

implementación en primera instancia se necesita un acuerdo legislativo y 

posteriormente es necesario la utilización de un software especializado. La Cámara 

de Comercio de Costa Rica ya ha tenido conversaciones con diferentes proveedores 

de tecnología para lograr que este software sea gratuito, de manera que su 

implementación no tenga costo alguno para el estado. 

 

5.4. Implementar campañas educativas sobre comercio ilícito 

La formalidad y el comercio legal es una condición propia de los sectores productivos 

que ayuda a promover el desarrollo de la sociedad. Los beneficios de operar dentro 

de la legalidad y formalidad son múltiples y por ello deben ser transmitidos a la 

población mediante campañas de educación, con el objetivo de demostrar que las 

empresas formales contribuyen al desarrollo económico del país, y por ende, 

promover el consumo formal y lícito genera un bien social común. 

Las campañas de educación deben ser integrales, que enfoquen todos los actores 

de la sociedad. En primera instancia a los consumidores, para promover una cultura 

de respeto al comercio establecido y conozcan los beneficios de apoyar a dichas 

empresas que aportan al desarrollo económico y a la generación de empleo formal.  

Por otro lado, se debe educar a los comerciantes que operan en la informalidad, 

dándoles a conocer las implicaciones positivas que conlleva ser formal. Entre ellos se 

destacan el acceso a programas empresariales apoyados por el Gobierno, mayores 

posibilidades de obtención de créditos, facilita la participación en licitaciones y la 

celebración de negocios con los sectores público y privado, entre otros. 

 

 
14 Marco de normas SAFE de la OMA, Organización Mundial de Aduanas, 2018. 
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6. Balance Fiscal 

En el año 2009 inició una tendencia fiscal que evidencia un resultado primario del 

gobierno central negativo. Es decir, desde ese año el gobierno ha mantenido gastos 

por encima de sus ingresos, de manera continua. Consecuentemente, el resultado 

financiero no solo es negativo desde entonces, sino que ha incrementado como una 

“bola de nieve”. 

Si bien es cierto que en el 2009 se vivió una crisis económica que fue el detonante 

inicial de esta situación; en el año siguiente se incurrió en un gran gasto público 

producto de una serie de políticas públicas que se implementaron en ese momento.  

Desde entonces la situación económica y fiscal del país ha sido difícil y se complicó 

aún más con la presencia del COVID-19. La aplicación de medidas adecuadas 

evitará que la historia se repita con relación a la crisis anterior.  

Ante esta situación, a finales del 2020 se desarrolló un periodo de planteamiento de 

propuestas por el Gobierno y diferentes sectores a través de diferentes foros, como 

las mesas de dialogo, donde el tema central fe el empréstito con el Fondo Monetario 

Internacional. 

Dentro de esas medidas propuestas se concluyó la necesidad inmediata de controlar 

el gasto con herramientas como la Regla Fiscal. Posterior a esto se han evidenciado 

cambios en las tendencias previas. 

Para el cierre de octubre 2021 se registra el quinto superávit primario mensual 

durante el 2021, pues los ingresos de octubre alcanzaron ¢487.533 millones (1,26% 

del PIB) y los gastos totales sin intereses ¢471.427 millones (1,22% del PIB), para un 

superávit primario de ¢16.105 millones (0,04% del PIB). 15 

Por otro lado, el déficit financiero del mes de octubre acumula los ¢48.988 millones, 

y el gasto de capital alcanzó los ¢420.233 millones (1,08% del PIB), la segunda cifra 

más alta de los últimos 15 años. La deuda pública se proyecta a superar el 70% del 

PIB en meses venideros. En otras palabras, las medidas aplicadas han demostrado 

resultados, no obstante, aún la meta país se encuentra muy lejos y por esto se 

necesitan medidas más directas y con resultados más contundentes; en esta sección 

se proponen soluciones en esta línea. 

 
15 CP 158 – Boletín Cifras Fiscales a Octubre 2021; Al Día con Hacienda; Ministerio de Hacienda de Costa Rica, 
octubre 2021. 
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6.1. Movilidad laboral 

La movilidad laboral que se plantea consiste en desarrollar incentivos suficientes para 

que, los funcionarios públicos se vean motivados a salir de la función pública. Esta 

medida debe ir en paralelo con la eliminación y congelación de plazas planteadas 

anteriormente. De forma que los puestos que dejan de las personas que se acojan a 

esta oportunidad, no sean remplazados. 

El Consejo Económico en su propuesta: “Plan para superar el impacto fiscal de la 

pandemia: propuesta para negociar con el FMI” planteó esta medida de la siguiente 

manera16: 

• Potenciales beneficios: funcionarios nombrados en propiedad, que no 
hayan recibido sus prestaciones legales ni hayan sido despedidos por 
causa justa, y que estén en puestos que la administración determine 
como prescindibles. 

• Consecuencias administrativas: las plazas que se acojan a la movilidad 
se eliminan de la relación de puestos. 

• Consecuencias para el beneficiario: siete años fuera de la 
administración centralizada o descentralizada, ni en las empresas 
públicas. 

Además, se modela que con un salario promedio de ¢1.2 millones y un retiro de 7.000 
personas, las cuales reciben 11 meses de cesantía, más 1.5 meses adicionales de 
vacaciones y preaviso. El primer año, la medida tiene un costo neto (ahorro menos 
costo) de 0.02% del PIB; a partir del segundo año se experimenta un ahorro de 
0.38% del PIB, el tercer año un ahorro de 0.37% del PIB y un 0.35% el cuarto año. 
Para que las personas se retiren, se requiere de una inversión de ¢105.000 millones 
y se asume que el retiro se da en el primer trimestre del 2021. 

La Cámara de Comercio de Costa Rica considera que los planteamientos van en la 

línea correcta, por lo que propone sostener esta medida con un pequeño ajuste a la 

baja en su efecto.  

Este ajuste busca evitar la doble contabilidad que se lograría con la medida 

previamente planteada con relación a la “Congelación de nuevas contrataciones por 

4 años”. La población laboral del Gobierno Central con edades superiores a los 60 

años, corresponde al 4,74% de la cantidad total de empleados. Por lo que, la 

 
16 Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia: propuesta para negociar con el FMI. Consejo Económico, 
Gobierno de Costa Rica, Agosto 2020. 
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cantidad de potenciales beneficiarios de esta media de reduce, eliminando esta 

población que estaría siendo considerada previamente. 

El efecto total alcanzado implica un ahorro del gasto equivalente a 1,03% del PIB. 

La aplicación de esta medida no requiere nueva legislación, la Ley de Equilibrio 

Financiero en el Sector Público, Ley N° 6955 faculta a la administración para este tipo 

de programas de movilidad. 

 

6.2. Desarrollo de la eficiencia institucional 

Este punto utiliza como base el Proyecto de Ley 19.834: Ley C.E.R.R.A.R. (Cerrar 

Instituciones, Eliminar Duplicidades, Reunificar Funciones, Redefinir Rectoría, 

Ahorrar Recursos y Reducir la Pobreza). 

Este expediente plantea la necesidad de consolidar un aparato estatal eficiente, 

eliminando y/o funcionando instituciones que tienen funciones iguales o similares. 

Más concretamente: 

1. Crea el Ministerio de Asistencia Social (MAS) utilizando la fuerza laboral, 
el presupuesto, la infraestructura y los equipos del IMAS y asumiendo 
sus funciones.  El MAS será la autoridad rectora en materia de asistencia 
y promoción social de la población en condición de pobreza.  Le 
corresponderá, entre otras, la función de evaluar y fiscalizar a otras 
instituciones que ejecutan recursos destinados a combatir la pobreza y 
consolidar el Registro Único de Personas y Grupos Familiares en 
Condición de Pobreza y el Registro Único de Personas y Grupos 
Familiares Beneficiados (que han recibido ayudas asistencialistas del 
Estado).  Estos registros se utilizarán obligatoriamente para identificar 
beneficiarios de toda ayuda estatal dirigida a combatir la pobreza. Nos 
referimos a las siguientes ayudas: becas, tierras, vivienda, 
transferencias a mujeres en condición de pobreza, pensiones (régimen 
no contributivo), seguro de salud (por cuenta del Estado), cuido de 
personas (menores de edad y adultas mayores), las contenidas en los 
programas de asistencia y promoción social que haya venido ejecutando 
el IMAS, así como cualquier otra herramienta cuyo objetivo sea combatir 
la pobreza. 

2. Cierra el IMAS. 
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3. Transforma el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) en el 
Ministerio de Trabajo (MT).  En esa dirección se eliminan las 
competencias de ese Ministerio en el ámbito de políticas de ayuda 
social, para que en adelante se entienda como un ministerio responsable 
exclusivamente de asuntos laborales.  

4. Cierra la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (hoy en el MTSS) y traslada el Fondo de Desarrollo y 
Asignaciones Familiares al MAS, el cual tendrá a su cargo la 
administración de este. 

5. Cierra el Fonabe y traslada sus recursos al MAS. 

6. Cierra el Mivah, creado mediante ley de presupuesto en el año 1986 y 
sustituye al ministro de Vivienda por el jerarca del MAS en la presidencia 
de la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi). 

7. Cierra el INVU y traslada al Ministerio de Planificación y Política 
Económica (Mideplán) las funciones relacionadas con la planificación 
urbana y al Banhvi el Programa de ahorro y préstamo. 

8. Cierra el Inder y traslada al Ministerio de Agricultura (MAG) el Fondo de 
tierras y la responsabilidad por la compra de tierras y su entrega a 
agricultores (de acuerdo con las listas de beneficiarios que seleccione 
el MAS).  Las demás funciones del Inder son eliminadas con la 
derogatoria de su ley, en vista de que todas estas duplican las 
ejecutadas por otras instituciones del Estado.17 

Según estimaciones realizadas en su momento, la consolidación de este proyecto 

implica un ahorro anual de ₡60 mil millones en gastos administrativos y operativos. 

Monto que traído nominalmente a valor actual representa el 0,18% del PIB. 

 

6.3. Eliminación de exoneración de los salarios escolares 

El beneficio correspondiente al salario escolar se consolidó en 1994 mediante la 

Resolución DG-062-94 de la Dirección General de Servicio Civil y se establece como 

en un porcentaje calculado sobre el salario nominal de cada trabajador y de manera 

acumulativa; y regiría a partir del 1ro de julio de 199418.  

 
17 Proyecto de Ley Expediente 19.834, Ley C.E.R.R.A.R. (Cerrar Instituciones, Eliminar Duplicidades, Reunificar 
Funciones, Redefinir Rectoría, Ahorrar Recursos y Reducir la Pobreza). Asamblea Legislativa, Costa Rica. 
18 http://cidseci.dgsc.go.cr/datos/Resoluciones%20salariales/Salarios%201994/DG-062-94-Salario%20escolar.pdf. 

http://cidseci.dgsc.go.cr/datos/Resoluciones%20salariales/Salarios%201994/DG-062-94-Salario%20escolar.pdf
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Una de las características principales de este beneficio es que se encuentra 

exonerado del pago de la renta mediante la Ley N° 8665: Adición del inciso f) al 

artículo35 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, N° 7092, para exonerar el salario 

escolar del pago de este impuesto. Exoneración que continuaría vigente en la Ley N° 

9635: Fortalecimiento de las Finanzas Públicas que entró en vigor en julio de 2019.                                                   

Considerando que el salario escolar es un ingreso o renta proveniente de la actividad 

laboral, en este punto se plantea establecerle el mismo impuesto de renta que aplica 

a todos los salarios. Es decir, mediante el sistema de umbrales definido en la Ley N° 

9635 antes mencionada, y aplicable sobre el exceso del umbral inferior, por lo cual 

es una política progresiva que no afecta a las personas de bajos ingresos. 

La aplicación de esta medida implica un aumento en los ingresos por recaudación de 

más de ₡ 4.419 millones anuales, equivalente al 0,013% del PIB. 

Para calcular este monto, se consideraron las siguientes variables: 

• La distribución de empleados públicos por umbral salarial definido con base en 

datos de la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH2018), 

del Instituto Nacional de Estadística y Censo de Costa Rica (INEC). 

• Los umbrales de tasa impositiva de la renta provenientes del Ministerio de 

Hacienda de Costa Rica. 

• Datos salariales estimados de la ENIGH2018 y cruzados con datos de la Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS). 

Actualmente se encuentra en la corriente legislativa el Proyecto de Ley 22.365: “Ley 

de reducción de beneficios fiscales y ajustes de renta del capital para fortalecer el 

sistema financiero”. Es necesario ajustar este expediente y aprobarlo para alcanzar 

este objetivo de la mejor manera. 

 

6.4. Revisión y simplificación de la estructura tributaria nacional 

En la actualidad, en el país existen 110 tributos vigentes, que van desde el impuesto 

a las utilidades, a las rentas, remesas al exterior, combustibles, diversa cantidad de 

timbres, hasta impuestos específicos a jabones de tocador, al cemento, al banano 

exportado, etc. La lista completa se puede encontrar en el siguiente link: 

https://www.hacienda.go.cr/docs/60a282832ae0e_tributos%20vig.pdf. 

La gran mayoría de estos impuestos específicos tienen también destinos específicos; 

esto implica que el Ministerio de Hacienda no tiene mayor injerencia en su 

administración. En otras palabras, el Poder Ejecutivo no puede incidir en la 

https://www.hacienda.go.cr/docs/60a282832ae0e_tributos%20vig.pdf
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distribución de estos ingresos, a pesar de que dicho destino tenga un excedente de 

presupuesto, mientras que otros sectores sociales carezcan de financiamiento. 

De los 110 impuestos o tributos, sólo 33 tienen como destino el Gobierno Central, de 

estos 16 son clasificados como ingresos de tributación, 13 como ingresos aduaneros 

y 7 corresponden a otros ingresos. Para los casos del Impuesto al Valor Agregado, a 

los Combustibles y Consumo, son incluidos tanto en Ingresos Tributarios como en 

Ingresos de Aduanas. 

Esto implica que existen 77 impuestos específicos que no son dirigidos a la Hacienda 

Pública y por ende, son administrados por instituciones descentralizadas. 

Por otro lado, cuando se analiza de manera desagregada los ingresos del Gobierno 

Central, los ingresos tributarios representan el 92% de los ingresos corrientes y el 

91% de los ingresos totales. 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

 

Consecuentemente, 33 impuestos representan el ingreso tributario del Gobierno 

Central; pero al desagregar estos impuestos, podemos analizar que sólo nueve de 

estos abarcan el 94% de la recaudación. En el siguiente cuadro se visualizan estas 

nueve principales recaudaciones y en el Anexo 1 se encuentra el total de 

recaudaciones ordenadas por las secciones tradicionales. 

2019 2020 2019 2020

Ingresos Tributarios 4 889 570 4 341 329 91% 91%

Transferencias Corrientes 215 339 223 279 4% 5%

Contribuciones Sociales 77 472 79 428 1% 2%

Ingresos no Tributarios 80 220 50 672 1% 1%

Ingresos Corrientes 5 262 601 4 694 708 98% 98%

Recuperación de Inv. Financieras 100 053 0 2% 0%

Venta de Activos 323 0 0% 0%

Tranferencias de Capital 0 81 608 0% 2%

Ingresos de Capital 100 376 81 608 2% 2%

Ingresos Totales 5 362 977 4 776 316 100% 100%

RepresentatividadValor

Desglose de Ingresos Totales del Gobierno Central de Costa Rica 2019-2020

(en millones de colones)

Concepto
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Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

 

Se concluye que, las 24 recaudaciones restantes del Gobierno Central representaron 

sólo el 6% de los ingresos tributarios totales, es decir, 0,25% cada uno en promedio, 

pero en muchos de los casos bastante menos que eso.  

Todo el análisis anterior busca reflejar el peso real de cada uno de los impuestos del 

país, considerando el efecto negativo que estos tienen en el consumo interno y en la 

economía en general. 

Es necesario analizar todos los impuestos que no tienen un efecto directo y real en 

las finanzas del estado, y de manera contundente proceder a eliminar los que no 

tienen mayor incidencia fiscal. 

 

6.5. Adopción del modelo de código de tributario CIAT 

El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT) es un organismo 

internacional público sin fines de lucro que provee asistencia técnica especializada 

para la actualización y modernización de las administraciones tributarias. Desde su 

creación en 1967 y hasta el momento, el CIAT agrupa a 42 países miembros y países 

miembros asociados, en cuatro continentes: 32 países americanos; cinco países 

europeos; cuatro países africanos y un país asiático. Angola, India, Marruecos y 

Nigeria son países miembros asociados.19 

 
19 https://www.ciat.org/quienes-somos/. 

2019 2020 2019 2020

Valor Agregado (IVA) 1 634 986 1 623 695 33% 37%

Impuesto sobre las Utilidades 1 014 971 722 954 21% 17%

Rentas percibidas por el Trabajo 476 349 517 003 10% 12%

Combustibles 552 017 436 384 11% 10%

Rentas, Ganacias y Perdidas de Capital 107 719 231 980 2% 5%

Remeses al Exterior 197 424 179 313 4% 4%

Consumo 197 452 142 447 4% 3%

Derechos de Importación DAI 140 919 114 777 3% 3%

Propiedad de Vehiculos 181 198 108 198 4% 2%

Acumulado sobre la recaudación tributaria total 4 503 035 4 076 751 92% 94%

Clasificación
Valor Representatividad

Principales rubros de la Recaudación Tributaria del Gobierno Central de Costa Rica

2019-2020 (en millones de colones)

https://www.ciat.org/quienes-somos/
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Con el afán de cumplir su misión, que consiste en: 

Promover la cooperación internacional y el intercambio de experiencias e 
información y prestar servicios de asistencia técnica, estudios y capacitación, 
contribuyendo así al fortalecimiento de las administraciones tributarias de sus 
países miembros. 20 

El CIAT ha desarrollado un Modelo de Código de Tributario que reúne las mejores 

prácticas internacionales. 

El proyecto de Modelo de Código Tributario del CIAT, así elaborado, fue 
sometido a la consideración de reconocidos tributaristas que, con sus valiosos 
comentarios y observaciones, permitieron perfeccionarlo (…). Tratándose de 
un Modelo de Código Tributario, sus normas pretenden constituir una 
orientación general para los procesos de reforma legislativa de los países 
miembros, lo cual significa que en muchos casos para la adopción de los 
criterios en que ellas se sustentan, deberán adaptarse esas normas al orden 
jurídico, estructura administrativa y sistema tributario del país que decida 
aplicarlos.21 

La adopción de este modelo representa un paso importancia para el sistema 

tributario nacional. 

 

  

 
20 https://www.ciat.org/Biblioteca/DocumentosTecnicos/Espanol/2015_Modelo_Codigo_Tributario_CIAT.pdf. 
21 https://www.ciat.org/Biblioteca/DocumentosTecnicos/Espanol/1999_modelo_codigo_tributario_ciat.pdf. 

https://www.ciat.org/Biblioteca/DocumentosTecnicos/Espanol/2015_Modelo_Codigo_Tributario_CIAT.pdf
https://www.ciat.org/Biblioteca/DocumentosTecnicos/Espanol/1999_modelo_codigo_tributario_ciat.pdf
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Anexos 

 

Anexo 1: Recaudación Tributaria del Gobierno Central de Costa Rica, 2019-2020 (en 
millones de colones) 
 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

2019 2020 2019 2020

Impuesto sobre las Utilidades 1 014 971 722 954 21% 17%

Rentas percibidas por el Trabajo 476 349 517 003 10% 12%

Rentas, Ganacias y Perdidas de Capital 107 719 231 980 2% 5%

Remeses al Exterior 197 424 179 313 4% 4%

Dividendos e Intereses 58 403 0 1% 0%

Impuesto a Ingresos y Utilidades 1 854 866 1 651 250 38% 38%

Propiedad de Vehiculos 181 198 108 198 4% 2%

Traspaso de Bienes Inmuebles 42 554 35 300 1% 1%

Personas Jurídicas 9428 27 517 25 836 1% 1%

Transferencia de Vehiculos 23 223 22 593 0% 1%

Solidario de Vivienda 4 699 4 655 0% 0%

Timbre Educación y Cultura 492 1 422 0% 0%

Timbre Fauna Silvestre 1 820 1 348 0% 0%

Impuesto a la Propiedad 281 503 199 352 6% 5%

Valor Agregado (IVA) 1 634 986 1 623 695 33% 37%

Combustibles 552 017 436 384 11% 10%

Consumo 197 452 142 447 4% 3%

Bebidas Alcohólicas 43 849 44 373 1% 1%

Bebidas No Alcohólicas 41 246 38 510 1% 1%

Productos de Tabaco 9028 27 185 23 896 1% 1%

Jabones de tocador 3 020 3 052 0% 0%

Casinos y salas de Juego 1 185 352 0% 0%

Cemento 216 123 0% 0%

Apuestas Electrónicas 57 26 0% 0%

Impuesto a Bienes y Servicios 2 501 213 2 312 858 51% 53%

Derechos de Importación DAI 140 919 114 777 3% 3%

1% S/ Valor Aduanero de Mercancías 23 305 18 956 0% 0%

Impuesto a los Derechos de Salida 53 315 18 085 1% 0%

Ley Migración y Extranjería 17 996 11 651 0% 0%

Derechos de Exportación de Banano 3 502 3 777 0% 0%

Derechos Consulares 3 779 1 628 0% 0%

Imp.Exp.Via.Terrest 1 726 1 494 0% 0%

Imp. General Forestal 1 238 1 225 0% 0%

¢1,5 Por Caja de Banano Exportado 184 199 0% 0%

Impuestos al Comercio Exterior 245 964 171 792 5% 4%

Timbre Fiscal 6 004 6 078 0% 0%

Papel Sellado 19 2 0% 0%

Otros Ingresos Tributarios 6 023 6 080 0% 0%

Total de Ingresos Tributarios 4 889 569 4 341 332 100% 100%

Valor Representatividad
Clasificación
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Anexo 2: Carta de compromiso de los y las candidatas 
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